
 

 
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LA SEMARNAT Y DIVERSAS 

DEPENDENCIAS A IMPLANTAR ACCIONES PARA PREVENIR Y CONTROLAR INCENDIOS 

FORESTALES EN EL TERRITORIO NACIONAL, SUSCRITA POR EL SENADOR ÓSCAR EDUARDO 

RAMÍREZ AGUILAR, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El suscrito, Óscar Eduardo Ramírez Aguilar , senador de la República de la LXIV Legislatura del honorable 
Congreso de la Unión e integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Regeneración Nacional, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 8, numeral 1, fracción II, y 276, numeral 1, del Reglamento del Senado de la 
República, somete a la consideración de esta asamblea la proposición con punto de acuerdo para implementar 
acciones para prevenir y/o controlar los incendios forestales en el territorio nacional , al tenor de las siguientes: 

Consideraciones 

“Produce una inmensa tristeza pensar que la naturaleza habla mientras el género humano no escucha”, escribió el 
autor de Los miserables , Víctor Hugo. 

A esta generación, el destino nos alcanzó en materia de cambio climático. Ya no son advertencias o pronósticos; los 
lamentables incendios del Amazonas y de Australia muestran lo apocalíptico que son los desastres naturales. 

En la Amazonia, según la agencia INPE del gobierno brasileño, entre enero y noviembre de 2019 se quemaron más 
de 7 millones de hectáreas, el equivalente a 14 millones de campos de futbol; en Australia quedaron devastadas otras 
6 millones de hectáreas, allí los incendios continúan y al momento han fallecido 24 personas, hay decenas de 
desaparecidos, 15 mil viviendas destruidas, cerca de 500 millones de animales perdieron la vida y los koalas, uno de 
los animales emblemáticos de ese país, se encuentran cerca de la extinción. 

Estos acontecimientos no son excepcionales ni hechos aislados, y en la medida en que aumente la temperatura su 
frecuencia e intensidad será mayor. 

Tan solo en 2018, la temperatura global del planeta promedio 0.98 grados centígrados por encima de los niveles que 
existían entre 1850 y 1900 y, para 2019, la temperatura llegó ya a los 1.1 grados C por encima de la era industrial. 
Respecto a la concentración de C02 en la atmósfera, ésta llegó a su nivel histórico más alto, con más de 450 partes 
por millón (ppm), casi lo doble de las 250 ppm de la era preindustrial, además se rompió el récord de concentración 
de los principales gases de efecto invernadero: dióxido de carbono, metano y óxido nitroso, lo que incide en un mayor 
calentamiento, presuponiendo que el aumento de temperatura global en 2050 pueda llegar a los 3 C respecto a la era 
preindustrial. 

En 2019, fueron varios países europeos en donde se rompió récord de altas temperaturas: en Bélgica se alcanzaron 
41.8 C, Alemania 41.5 C, Holanda 40.7 C, Reino Unido 38.1 C. Por lo que respecta a Norteamérica, en Montreal se 
alcanzaron los 45 C y en Toronto los 40 C; en EU, en lugares como Detroit, la temperatura llegó a más de 40 C y en 
todo el país afectó a más de 150 millones de personas. 

Los incendios no solo significan que hoy tengamos menos árboles para absorber el C02 y demás gases de efecto 
invernadero, sino que también repercuten en la perdida de diversidad biológica, aumentan de la desertificación, 
modifican el volumen de biomasa, alteran el ciclo hidrológico con consecuencias en los sistemas marinos -los efectos 
los vemos ya en la mortandad de corales Quintana Roo- afectaciones a la salud y ni hablar de las tensiones sociales 
por los desplazamientos o los conflictos por la escases de recursos naturales. 

Los océanos también sufren ya las consecuencias del calentamiento global. A inicios de enero de 2020 se ha detectado 
una gigantesca área de casi un millón de kilómetros cuadrados en el océano Pacifico denominada mancha caliente 



 

 
 

(hot blob) con una temperatura superior en 5 grados C sobre el promedio, que se desplaza hacia Sudamérica, cuyo 
impacto ecológico sería difícil determinar pero que favorecería la floración de algas tóxicas y que leones marinos y 
ballenas aparecieron varados en las costas. 

Por lo que respecta a México, según datos de la Comisión Nacional Forestal (Conafor) entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2019, se registraron 7 mil 410 incendios forestales en las 32 entidades federativas, afectando una 
superficie de 633 mil 678 hectáreas. 

Los estados que sufrieron el mayor número de incendios fueron: el estado de México, Michoacán, Chihuahua, Jalisco, 
Ciudad de México, Chiapas, Puebla, Tlaxcala, Guerrero y Oaxaca, que representan el 76 por ciento del total nacional; 
y, las que tuvieron una mayor afectación en su superficie fueron: Jalisco, Oaxaca, Durango, Nayarit, Guerrero, 
Chihuahua, Baja California, Chiapas, Sonora y San Luis Potosí, que representan el 72 por ciento del total nacional. 

Para ese mismo año, en Baja California se afectaron 14 mil hectáreas; en Zacatecas otras 14 mil, afectando a 40 
municipios; en Quintana Roo se afectaron 500 hectáreas de la reserva de la biosfera Sian Ka’an; en San Luis Potosí 
se incendió la sierra de San Miguelito y en Jalisco, en el área natural protegida del Bosque la Primavera, se registraron 
hasta 60 incendios. Por su parte, en Chiapas, en la reserva de la biosfera El Triunfo los incendios afectaron 163 
hectáreas de bajo arbolado adulto de encino y bosque mesófilo de montaña y pino. 

En cuanto a las hectáreas de tipo forestal, por causa de esos incendios 92 mil 975 sufrieron impacto severo, esto es 
que más del 51 por ciento de la copa de sus árboles sufrieron daño severo y su tiempo de recuperación será de más 
de 10 años; otras 179 mil 197 hectáreas forestales sufrieron impacto moderado, es decir, que entre el 20 y el 50 por 
ciento de la copa arbórea sufrió daños y su tiempo de recuperación se estima entre 5 y 10 años. 

En cuanto al origen de los incendios, el 30 por ciento fueron intencionales; el 22 por ciento por actividades agrícolas 
y 12 por ciento por fogatas. 

Para este 2020, se prevén índices climáticos más extremos y temperaturas más altas, que aumentarán el riesgo de 
incendios forestales y con mayor severidad. De acuerdo con la Conafor, la temporada de incendios en México en las 
zonas centro, norte, noreste, sur y sureste inicia en enero y concluye en junio mientras que en el noroeste se inicia en 
mayo y termina en septiembre. 

Tenemos que prepararnos y tomar las medidas que aminoren las fatales consecuencias del calentamiento global, 
sobre todo considerando los vastos recursos naturales y la biodiversidad que se pondrían en peligro en nuestro país 
si se presentaran desastres naturales como los señalados. 

No podemos solo hacer la vista a un lado y pensar que el cambio climático tocará o será la desgracia de otros; no es 
catastrofismo, la realidad desmiente esas percepciones. 

Resulta inimaginable la diversidad biológica que se perdería en México en caso de no prevenir o tener la capacidad 
para controlar los incendios. Nuestro país cuenta con una superficie de vegetación forestal de 138 millones de 
hectáreas, equivalentes a un 70 por ciento del territorio nacional; de esta superficie, la extensión de bosques y otras 
tierras boscosas es de 88.7 millones de hectáreas. Gracias a eso bosques tenemos un equilibrio de los gases 
atmosféricos. 

Una de las mayores reservas que mantiene ese equilibrio atmosférico es la reserva de la biosfera El Triunfo, ubicada 
en la Sierra Madre de Chiapas, con una superficie de 119 mil 177 hectáreas, que protege uno de los últimos bosques 
de niebla en el mundo, un ecosistema de los más raros de encontrar, con la mayor diversidad por unidad de área y 
con la mayor capacidad de absorción de agua. 



 

 
 

El Triunfo cuenta con 10 tipos de vegetación que dan refugio a 95 especies de mamíferos, 378 especies de aves, 27 
especies de reptiles 2 mil especies de plantas; algunas de las especies endémicas que ahí se localizan son el quetzal, 
el pavón, pajuil, zopilote rey, tangara azul, salamandra del cerro, lagarto orejas de espina, nauyaca bicolor arborícola, 
el jaguar, el venado temazte, el ocelote, el yaguarundi, el tapir y otras muchas más especies que son además de 
enriquecer la biodiversidad de México, son parte de los mitos y deidades de los pueblos originarios. 

Asimismo, gracias a su importante papel en la absorción de agua, permite que se recarguen los mantos acuíferos, 
mantengan las actividades agrícolas y el sistema hidroeléctrico más importante del país, que incluye las presas La 
Angostura, Chicoasén y Mal Paso, trabajen de forma óptima. 

La reserva de la biosfera El Triunfo, así como las otras reservas ya mencionadas, como la del Bosque la Primavera 
en Jalisco, la reserva Sian ‘Kan en Quintana Roo o la Sierra de San Miguelito en San Luis Potosí y los 138 millones 
de hectáreas forestales en el país, con su gran biodiversidad, deben ser protegidas y para eso, deben tomarse medidas 
preventivas contra el calentamiento global y los incendios, a fin de no padecer la severidad de las catástrofes o la 
visión apocalíptica ya vista en la Amazonía y en Australia. 

El cambio climático y el calentamiento global son los asuntos más dramáticos que enfrentamos. Debemos estar 
preparados para responder adecuadamente ante una crisis que pudiera presentarse más temprano que tarde. El tiempo 
es demasiado apremiante y no podemos solo mirar el paisaje mientras se incendia. 

Conforme a lo anterior, someto a consideración de esta honorable asamblea, los siguientes resolutivos con 

Punto de Acuerdo 

Primero. Se exhorta a las secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) y de Agricultura y 
Desarrollo Rural a que lleven a cabo campañas para concientizar a la población sobre la prevención de incendios 
forestales en nuestro país. 

Segundo. Se exhorta a la Semarnat a que, en coordinación con las autoridades de protección civil federales y 
estatales, identifique las zonas susceptibles de incendios forestales y sus riesgos, a fin de tomar las medidas para 
evitarlos, o en su caso, mantenerlos bajo control, evitar su propagación y salvaguardar a la población. 

Tercero. Se exhorta a la Profepa a reforzar las acciones de inspección y vigilancia a fin de salvaguardar y proteger 
los recursos forestales, así como a imponer las sanciones correspondientes a quienes realicen actividades de roza, 
tumba y quema en las áreas naturales protegidas o en terrenos agropecuarios con los que se propicie la propagación 
del fuego a terrenos forestales. 

Cuarto. Se exhorta a la Semarnat y a la Conafor para que, en coordinación con las comunidades, integren y capaciten 
brigadas que contribuyan a la prevención y al combate de incendios forestales y para que abran y rehabiliten brechas 
cortafuego en la reserva de la biosfera El Triunfo y de más áreas naturales protegidas. 

Recinto Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 15 de enero de 2020. 

Senador Óscar Eduardo Ramírez Aguilar (rúbrica) 

 


